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La Asamblea Nacional aprobÃ³ la activaciÃ³n del proceso de remociÃ³n de los magistrados de la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, por ruptura del orden constitucional.



Previamente, en la misma sesiÃ³n, la mayorÃa opositora aprobÃ³ un acuerdo en rechazo a la ruptura del Orden
Constitucional y a la permanencia del golpe de Estado en Venezuela, tras las sentencias de la Sala Constitucional del
TSJ, en las que Ã©sta se atribuyÃ³ las funciones del Poder Legislativo y restringiÃ³ la inmunidad parlamentaria.



Durante la jornada, se presentÃ³ a media sesiÃ³n la bancada oficialista, que tomÃ³ la palabra y luego se retirÃ³ del
hemiciclo, antes de votarse la mociÃ³n.



El diputado Juan Miguel Matheus dijo que los magistrados responsables de violar la ConstituciÃ³n son: â€œCalixto Ortega
RÃos, Luis Damiani, Lourdes SuÃ¡rez, Juan JosÃ© Mendoza, Arcadio Delgado, Carmen Zuleta de MerchÃ¡n y Gladys
GutiÃ©rrezâ€•.



Matheus afirmÃ³ que la Asamblea Nacional estÃ¡ facultada para remover a un magistrado si este incurriese en una falta
grave. â€œLas leyes dicen que estos magistrados tienen que responder ante mecanismos legalesâ€•, agregÃ³.



El parlamentario dijo que se pueden remover los magistrados cuando actÃºan por activismo polÃtico. â€œComo en este caso
lo hacen en favor de NicolÃ¡s Maduroâ€•.



RecordÃ³ ademÃ¡s que asÃ lo hizo el actual mandatario cuando presidÃa la AN en 2006, al remover al magistrado Luis
VelÃ¡zquez Alvaray. Matheus asegurÃ³ que a partir de hoy estarÃ¡n movilizÃ¡ndose para que el pueblo apoye la remociÃ³n
de los magistrados.



â€œLa Fiscal General dio una muestra de valentÃa, pero a Tarek William Saab hay que decirle lo siguiente: Ya usted
adelantÃ³ su opiniÃ³n sobre esos magistrados. Usted que estÃ¡ llamado a defender los intereses del pueblo siga a su
conciencia porque es tiempo de enmendar y seguir la ConstituciÃ³nâ€•, dijo Matheus.



El vicepresidente de la AN, Freddy Guevara, dijo que el â€œgolpe continuadoâ€• en el paÃs comenzÃ³ cuando â€œ se robaronâ€• el
referendo revocatorio, â€œEl error fue poner escrito lo que ellos venÃan haciendo... Porque el TSJ tiene tiempo usurpando
las funciones de la ANâ€•, acotÃ³.



Mientras, el diputado Carlos Prosperi reiterÃ³ que â€œpor encima de ruptura constitucional, seguimos ajustados a la
ConstituciÃ³n y al artÃculo 265 que da potestad a remociÃ³n de magistradosâ€•.
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â€œEl hecho se cometiÃ³, se rompiÃ³ con la ConstituciÃ³n Nacional, admitido por la propia Fiscal General y no pueden venir
a enmendarloâ€•, insistiÃ³ y agregÃ³ que â€œse les olvidÃ³ que desconocieron en su momento decisiones del TSJ y
destituyeron a Magistradosâ€•.



Golpe parlamentario. Tras hacer su ingreso con un grupo de diputados , el jefe de la bancada oficialista, HÃ©ctor
RodrÃguez, tomÃ³ la palabra y asegurÃ³ que â€œsin la calificaciÃ³n de falta grave del Poder Ciudadano no pueden destituir a
los magistrados.



SegÃºn dijo, la AN no tiene la potestad para destituirlos y asÃ lo establece la ConstituciÃ³n. â€œEllos necesitan mayorÃa
calificada, contar con las dos terceras partes y previamente se deben tener la solicitud de remociÃ³n de los magistrados
del Poder Ciudadano y no cuentan con elloâ€•, explicÃ³.



â€œNo intenten dar golpe parlamentario como en Brasil, Paraguay y Honduras, porque no lo van a conseguirâ€•, advirtiÃ³.



RodrÃguez hizo un llamado a â€œdebatir las diferencias pero con responsabilidad y sin pedir una intervenciÃ³n del paÃsâ€•.



Al terminar su intervenciÃ³n, Borges le respondiÃ³ al jefe de la bancada oficialista: â€œDiputado HÃ©ctor RodrÃguez, vayamos
a las elecciones y votemos todos los venezolanos, son las que tocan, elecciones este aÃ±o. Eso es la soluciÃ³n:
elecciones son la pazâ€•.



En su exposiciÃ³n, Borges recalcÃ³ que â€œlas famosas sentencias lo que dejan claro es que en Venezuela no hay
separaciÃ³n de poderes (...) en Venezuela no hay democracia, no hay elecciones, ni liberaciÃ³n de presos polÃticos ni
respeto a la ANâ€•.



â€œMientras la canciller Delcy RodrÃguez, con riÃ±ones, se encuentra en la OEA solicitando la destituciÃ³n de Luis Almagro,
aquÃ se mantiene el golpe de Estado continuadoâ€•, aseverÃ³.



Acto seguido, los parlamentarios chavistas abandonaron la cÃ¡mara.



Lo que dice la CRBV. Varios artÃculos en la ConstituciÃ³n se refieren a la responsabilidad y remociÃ³n de los jueces y
magistrados.



Art. 255: â€œLos jueces son personalmente responsables, (...) por los delitos de cohecho y prevaricaciÃ³n en que incurran
en el desempeÃ±o de sus funcionesâ€•.



Art. 256: â€œ Los magistrados (...) no podrÃ¡n, salvo el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo polÃtico partidista, gremialâ€•.



Art. 265. â€œLos magistrados del Tribunal Supremo de Justicia podrÃ¡n ser removidos o removidas por la Asamblea
Nacional mediante una mayorÃa calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia concedida al
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interesado o interesada, en caso de faltas graves ya calificadas por el Poder Ciudadano, en los tÃ©rminos que la ley
establezcaâ€•.





http://www.2001.com.ve/en-la-agenda/156594/remocion-de-magistrados-esta-contemplada-en-la-constitucion.html
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